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A P R O V I N C I A D E L E Q 

¿¿dalstraclóüa.- l f f l iafvsacíua de Pondos 
% ;a Diputación prov inc ia l . -Te lé fóao 1700 
MP, *le í» í»p!BtacWn províac la l . - 'T»! . 1916 

Lunes 24 de 3íarzo de 1952 
Nóm. 70 

No ae publica loa domingoa ni diaa í c i t lvo i 
Ejemplar corrlentei 75 céntimos 
Idem atrasada i 1,50 pesetas. 

G O B I E R N O C l V I L D E L A P R O V I N C I A 

O I R C U L A R 

Elección de Procupadores en Cortes dé carácter Municipal 
Convocadas Elecciones para la renovación de Procuradores en Cortes electivos de carácter 

Municipal, por Decreto jñe la Presidencia del Gobierno de 8 de Febrero último, inserto en el «Bo
letín Oficial del Estado» del día 15 y publicado en el de la Provincia de fecha 20 del indicado mes, 
se recuerda por la presente, cuanto en citada disposición se ordena, y en su consecuencia, todpsJos 
Ayuntamientos de la Provincia, a excepción del de la Capital, habrán de tener presente las siguien
tes normas: ' y 

1. a El día 3 del próximo mes de Abril, a las diez-de la mañana, se reunirán en sesión extraor
dinaria, con objeto de objeto de designar entre sus propios componentes,.un Compromisario para 
tomar parte' en la elección edel Procurador en Cortes que ha de ostentar su representaciórt. 

2. a La elección se hará secretamente y por papeleta, siendo proclamado Compromisario el 
miembro, de la Corporación que obtenga, como mínimo, un número de votos equivalente a la mi
tad más uno de todos los que de hecho la integran. 

Si el primer «scrutinio no arrojase mayoría absoluta a favor de ninguno, se repetirá la vota
ción eñ la forma que se determina en el artículo 3.° del citado Decreto, resolviéndose los empates 
conforme en referido artículo se indica. 

3. a Efectuada la proclamación de Compromisario se proveerla éste de Credencial justificativa 
de su nombramiento y en el mismo día, se remitirá a este Gobierno Civil copia certificada de la 
sesión, comprensiva de las votaciones efectuadas, número de votos escrutados a favor de cada .uno.de 
los miembros del Ayuntamiento qüe hubiesen tenido sufragio, proclamación de Compromisarios e 
incidencias su rindas 

En igual fecha, elevarán también a este Gobierno CERTIFICACION POR T R ; P L I C A D O 
.expresiva de los miembros que de hecho constituyen el Ay.mtam.ento en la fecha de la elección de 
Compromisario, con indicación de los cargos, Hombres y apellidos, edad y fechas de posesmn de 
« d a uno de ellos. . . . . . 

4. a El día 14 de Abr i l , - a las diez horas de la mañana, sin necesidad de atac.on prevm se 
punirán en el Salón de Actos de la Diputación Provincial, los Comprom.sanos des.gnados por los 
Ayuntamientos con objeto de proceder a la elección de Procurador en Cortes. 
. , Espero de todas las Alcaldías el más exacto cumplimiento de las normas anteriores, encareaen-
doles la mayor urgencia en la remisión a este Centro de las cert.ficaciones de que se hace mentó. 

León, 22 de Marzo de 1952. 
E l Gobernador c iv i l , 

1246 Juan Victoriano Barquero y Barquero 
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Eicnui Dlpntaiiún Pronncial 
Servicie iecani la íoris üeGonírf nociones 

DOD Erai l io Valladares Rodríguez, 
Recaudador de Contribuciones e 
Impuestos del Estado en esta Zona 
dé La Vecilla. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo colectivo dé apremio que 
se instruye por esta R e c a u d a c i ó n a 
m i cargof por descubiertos de contri
b u c i ó n urbana, de varios ejercicios, 
del Ayuntamiento d ^ La Roblarse 
ha dictado con fecha 10 de Febrero 
de 1952 la siguiente •• 

Providencia. — Habiendo tenido 
efecto los embargos de las fincas de 
lo$ deudores anteriormente relacio-

• nados'y no pudiendo llevarse a efec
to las notificaciones de embargo y 
d e m á s diligencias a realizar posíe-
riormente por ignorar esta Recauda

c i ó n su domici l io , hágase por con-
aucto del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y en edicto que se "fijará en la 
tabli l la de l Ayuntamiento de La Ro
bla, a los efectos determinados en 
el a r t ícu lo 84 del Estatuto de Recau
dac ión . 

A l mismo tiempo se les requiere 
para que en el plazo de o c h ó días se 
personen en esta Oficina por sí o por 
medio de representante legal.y trans
curr ido dicho plazo sin efectuarlo, 
se t r a m i t a r á el expediente en rebel
d ía , y,en el de quince d ías d e b e r á n 
exhibir y hacer entrega en esta Ofi 
c i ñ a recaudatoria.establecida en La 
Vecii lá, de los t í tu los de propiedad 
de las fincas embargadas, ya que en 
caso se sup l i r án a su costa. • 

Deudor: José-Diez Rodríguez 
Una casa de dos pisos, de.339 me

tros, que l inda; derecha, J o a q u í n 
García ; izquierda, Isidro Robles, y 
espalda, huerta propia; en la calle 
Fernando Merino, n ú m . 50; de 270 
pesetas de l í q u i d o imponible. 

Deador: José Diez 
Utia cuadta y pajar, en el Sagral, 

n ú m . 18, de 91 m., que l iada: dere
cha, Manuela García, izquierda, Juan 
Antonio García, y espalda, terreno 
M . Calzada; de 30 pesetas de l íqu ido 

• imponible . 
Deudor: Victoria Franco Rodr íguez! 

Una casa y cuadra, en la calle L á i 
Vecilla, de 178 m., que linda: dere- \ 
cha, calle Catan i lio; izquierda, due-^ 
ñ a , y espalda, huerto de la misma; 
de 150 pesetas de l íqu ido imponible . 
Deudor: Herederos de María Fer

n á n d e z 
Una casa y cuadra, en la calle La 

Libertad, n ú m , 23, de 126 m., que 
l inda: derecha, Manuela López; iz
quierda, calleja de aguas, y espalda, 
J o a q u í n García; de 33 pesetas de lí
quido imponible . 

Deudor: Manuel F e r n á n d e z 
Una cuadra y pajar, de dos pisos, 

en Milaua, n ú m . 1, de 126 m., 
que linda: derecha, paso particular; 
izquierda y espalda, Manuel García; 
de 30 pesetas de l íqu ino imponible . 

Deudoi: J u l i á n F e r n á n d e z Blanco 
Una casa, en Pandillos, n ú m , 17,. 

l e 60 m., que l inda: derecha, Magín 
Fe rnández ; izquierda, terreno Hu
llero, y espalda, Valentín Gutiérrez; 
54 pesetas de l í q u i d o imponible. 

Deudor: Herederos de Blas García 
La mitad de la casá con cuadra y 

pajar, de la calle Milañá, n ú m . 11, 
de 434 m., que l inda: derecha, Fran
cisco García; izquierda, Manuel Fer
nández , y espalda, cuadra y pajar 
de herederos de Santiago García; de 
48 pesetas l í qu ido imponible . 

Deudor: Herederos de Domingo 
Garc ía 

> Una cuadra y pajar, eñ la ca l lé 
La Libertad, n ú m , 6, de 126 m., que 
l inda: derecha, calle de La Gomera; 
izquierda, d u e ñ o , y espalda, easa de 
herederos de Domingo Bobis; de 27 
pesetas de l í q á i d o imponible. 

Deudor: J o a q u í n García García 
Una cuadra y pajar, en La Vegona, 

n ú m . 3, de 68 m., que linda: dere 
cha, Basilio Robles; izquierda, Ma
nuel González, y espalda, Antonio 
Robles; de 60 pesetas de l iquido i m 
ponible. 

Deudor: A s u n c i ó n González Diez 
La tercera parte de lá casa de la 

calle La Liber tad, n ú m . 38, de 474 m., 
que l inda: derecha, calleja de aguas; 
izquierda, Esteban Oré[as, y espal
da, huerta de Bernardo Orejas, 

Deudor: Mariano González 
Una casa con cuadra, en la calle 

Milana, de dos pisos, n ú m , 7, de 
92 m., que l inda: derecha, éalle; iz
quierda, Manuel F e r n á n d e z , y espal
da, solar del mismo; de 48 pesetas 
de l íqu ido imponible . 

Deudor: Manuela García 
Una casa, en la calle G. H e r n á n 

dez, n ú m . 5, de 302 m., que l inda: 
derecha, Cipriano Go»zález; izquier
da, César Zapico, y espalda, prado 
de herederos de Isidro Gutiérrez; de 
375 pesetas de l í q u i d o imponible, 

Deudor: Rosa García 
Una casa con cuadra, en la calle 

Milana, de dos pisas, n ú m . 15, de 
161 m., que l inda: derecha. José Ma^ 
lio; izquierda, Francisco García, y 
espalda, el mismo; de 33 pesetas de 
l íqu ido imponib le . 

Deudor: José González Villarejo 
Uaa casa, en Fernando Merino, 

n ú m , 60, de 465 m., que l inda: dere
cha, Luciano Radiola , izpuierda, 
José Robles, y espalda, casa propia 
de Cotanillo, de dos pisos y 450 pe- j 
setas de l í q u i d o imponible. 
Deudor: Minero Industr ial Leonesa' 

Uaos talleres, en Pandil lo, n ú m e -

le Gotaai l^ 
linda: derp, 

o 30, de 688 m., que linda: 
'erreno propio; izquierda, efnir^' 
y espalda, Va len t ín Gutiérrez 0' 
180 pesetas de l iquido imponible ^ 

Deudor: José Robles Robles 
Un solar de 226 m,, en ia^calle C 

taai l lo , que l inda: derecha, e.asa C 
sistorial; izquierda, Aurelio Rui011' 
espalda, huerta de Santiago Rod ^ 
guez; de 50 pesetas de l íquido imn 
nible, 

Deudor: Basilio Rabies Gutiérrez 
Una casa, en L a Vegona, núm ^ 

de 67 m. , que l inda: derecha, Andrés 
Robles; izquierda, J o a q u í n García v 
espalda, huerta de Autonio Robles-
de 60 pesetas de l-quido imponible! 

Deudor: Aurei ia Suárez 
Una casa, en la calle 

n ú m . 61, de t32 m., que linda: dere 
cha, Santiago Costilla; izquierda 
Angel Suárez , y. espalda, huerta de 
Santiago Rodr ígu z; de 90 pesetas de 
l í q u i d o i m p o n i b l e , 

Deudor: Herederos de S durniao 
T u n ú b i a n o 

Una casa de dos pisos, de 108 m. 
que l inda: derecha, dueño ; izquier
da, Mar ía Antonia Gutiérrez, y es 
palda, corral; de. 150 pesetas de lí 
quido imponible . ^ 

Deudor: Jesús Vázquez 
Una casa y cuadra, en Cotanillo, 

n ú m . 6, de 123 m,, que linda: dere
cha, Aurea Ruiz; izquierda, Santiago 
García , y espalda, José García; de 
150 pesetas de l í qu ido imponible. 

Deudoi : Jostfina Gutiérrez 
Una cuadra y pajar, en la Gárca-

ba, n ú t a . 66, de 499m. , que linda: 
derecha, terreno propio; izquierda, 
terreno c o m ú n , y espalda, calleja de 
aguas; de 30 pesetas de l íquido im-
pambie. 

Deudor: Generoso Rodríguez 
Una casa y cuadra, en ¡a Cárcaba, 

n ú m . 56, de 181 m . , que linda: dere
cha, herederos de María Rodríguez; 
izquierda, camino, y espalda, Fran
cisco García ; de 64 pesetas de líqui
do imponib le . 

Deudor: Felipe Colín González 
Una casa y cuadra, en el Barrio 

de Abajo, n ú m . 2, de 172 ra., 
l inda: derecha, terreno propio; iz
quierda, Catalina González, y espal
da, Rosa Flecha; de 32 pesetas de l i 
quido imponible . 

Deudor: Francisco Escobar 
Una casa y cuadra, en la C3^6?.' 

ra, n ú m . 20, de 420 m. , iin¡**', 
derecha, calleja; izquierda, Juan A ' 
tonio González, y espalda, «J? 
Díaz; de 160 pesetas de l íquido ^ 
ponible. 

Deudor: Dionisio Suárez 
Una casa. en la Carretera 

l inda: derecha 
uúm- 6' 

Juao de 40 ra., que l inda: derecna. 
Diez; izquierda, Florentino V r f * * ' Á 
espalda, el mismo; de 80 pesetas 
l í q u i d o imponib le . 



r^ lDeudonlSant iagoIPr ie to^ 
rrfo rasa v cuadra, en la calle 
^ n,'fm 61 de 224 m., que l inda: 

f e f e c h l Ma"a y Victoria Valle; iz-
nnierda, calle, y espalda, casa Rec-
^"a1- de 48 pesetas de l iquido impo-

nÍLa Vecilla, 20 de Febrero de 1952.. 
__E1 Recaudador de la Zona, Emi l io 
Valladares, -798 

leleíasiói l í lacíeiíi 
le lí 

demuestre que han sido depositadas 
en el correo con anterioridad; por lo 
que se recotnienda que las lleven 
personalmente los tenedores legales. 

León, 21 de Marzo de 19o2.-El 
Jeíe Provincial , R. Alvarez. 1255 

Admlfllslrac!̂  ie Propleiades 
y ConlriMóa Terníorial ' 

Declaraciones de fincas urbanas 
Por Ordea del Ministerio de Ha

cienda publicada en ei Boletín Ofi
cial del Estado del d ía 19 de los co
rrientes, se prorroga hasta el día 
15 de Abr i l p róx imo el plazo conce
dido para que los propietarios de 
fincas urbanas, incluidos solares, 
presenten dec la rac ión de valor en 
venta y renta de las mismas en la 
forma que se hizo saber por Gircuiar 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL "de 
la provincia del día 19 de Febrero 
ppd.0. Los AyuntamieHtos las revni-
firán a esta Admin i s t r ac ión gn.tes del 
día 30 del citado A b r i l . 

Se reitera la obl igac ión de presen
tar dichas declaracioHés dentro del 
plazo indicado, en evi tación de las 
respoasabdiclades y sanciones que, 
en su caso, se exigirán con ¿todo 
rigor. 

León, 20 de Marzo de 1952—Él 
A d m i n i s t r a d o r , Jul io F. Crespo. 
—V.0 B.0: El Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 1247 

I m i m M m m l , del Triio 
TEFATURA PROVINCIAL DE LEON 
Súbre caducidad de contratos negocia

bles de excedentes 
Se pone en conocimiento de los 

poseedores de contratos negociables 
de excedentes que en fecha 29 de Fe
brero úl t imo no h a b í a n canjeado* 
Por boletos n i percibido la pr ima de 
i.7o pesetas kilogramos, que pueden 
ri «̂PIT1* en esta J falura Provincia l 
aei b. N. T. una solicitud, expresan
do los que obran en su poder, i n d i 
cando sene, n ú m e r o y cantidad de 
^ereal carrespondiente a cada uno 

eilos, así como Almacén de esta 
provincia en que fueron expedidos. 
Dor i 0 1gualmeote, las causas 
n n r f l ^ c^ l e s no percibieron el i m -
vorte de dichos contratos. 
taS n SOilcitude& deb-rán présen
los H { 0 o ? u p l i c a d o ' y precisamente 
jOs días 26 al 29 del actual mes de 
cibifia .<f0ns,deránd®se como no re 
l a s d n l l S q u e lleguen después de 

uoce horas del día 29 aunque se 

AKDiENCIA TERRITORIAL HE VALLADOLID 
Secretaria de Gobierno 

En los diez ú l t imos d ías del raes 
*de Mayo p róx imo , se ce l eb ra r án en 
esta Audiencia, los e x á m e n e s gene 
rales de Aspirantes a Procuradores, 
de conformidad con lo prevenido en 
el "artículo 3 ° del Reglamento e 
18 de A b r i l de 1912 y Decreto del 
Ministerio de Justicia de 3 de No 
viembre de 1931, en r e l ac ión coa el 
Estatuto General de los Procurado 
res de los Tribunales, de 19 de D i 
ciembre de 1947. 

Los aspirantes, d e b e r á n reunir las 
cond ic ioaés seña ladas en el referido 
ar t ícu lo 3.°, modificado en cuanto a 
la edad por el Decreto expresado y 
las d e m á s circunstancias exigidas 
por el ar t ículo 873 de la Ley Provi
sional sobre Organ izac ión del Poder 
Judicial . Dentro de los quince d ías 
primeros del mes de A b r i l p róx imo 
inmediato, d i r ig i rán sus instancias 
los que deseen tomar parte en dichos 
exámenes , al Excmo. Sr, Presiden
te de esta Audiencia Terr i tor ia l , por 
conducto de la Secretaria de la mis 
ma, a c o m p a ñ a n d o los documentos 
señalados en el a r t ícu lo 5,° del men
cionado Reglamento, sin perjuicio 
de prevenido en el a r t í cu lo transito 
r io del mismo para ios que esién 
comprendidos en sus disposiciones. 

Lo que de orden "del Excmo. señor 
Presidente de esta Audieacia T e r n 
tor ial . se anuncia al púb l i co para 
conocimiento de ios interesados. 

Valladoiid, 11 de Marzo de 1952. 
— E l Secretario de Gobierno, (ité 
gibie). 1126 

S;V.' :,„v!':' o , -, . > 
o o 

Hal lándose vacante en la actuali 
dad los cargos dé Justicia Municipal 
que a con t inuac ión se reiacionaa, se 

i convoca por la presente el corres 
I pondiente concurso para la provi-
i s ión de dichos cargos, a fin de que 
[los que deseen tomar parte en él pre 
¡ senten ante el Juzgado de Primera 
Instancia correspondiente la solici-

; tud y documentos que previene el 
] articulo 47 del Decreto (le 25 de Fe
brero de 1949, en el t é r m i n o de un 
mes, a partir de la pub l i cac ión de 
este anuncio. 

I Fiscal Comarcal sustituto de Saha-
g ú n . 

Juez de Paz de Vil íaverde de Ar-
cayos, 

Valladoiid, 16 de Febrero de 1952. 
— E l Secretario de. G.0. (ilegible).— 
V.0 B.0: E l Presidente, (ilegible). 707 

7̂  Juzgado de primera-instancia núme
ro uno de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
deI*número uno de los de esta ciu
dad de León y su partido. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia del ju ic io ejecutivo, pro
movido ante este Juzgado por el Pro
curador D. Antonio Prada B anco, 
en representac ión de la entidad «Su
ministros Agrícolas Indust r ia les» , 
S. A , domicil iada en esta ciudad, 
contra D, José Pérez Asián, de la 
misma vecindad, sobre pago de 
5.151,80 pesetas de principal , intere
ses y costas, he acordad® por provi
dencia de esta fecha sacar a •pública 
subasta, por primera vez, t é r m i n o 
de-veinte días y por su precio de ta
sación los bienes embargados en este 
procedimiento al mencionado deu
dor y que se describen así: r 

1. Setenta gallinas Legor. Tasa
das en dos m i l quinientas veinte pe
setas. 

2. Ocho gallinas Castellana ne
gra. Tasadas en doscientas ochenta 
y ocho pesetas. * 

3. Seis gallinas R o l i s l á n . Tasadas 
en doscientas veintiocho pesetas. 

4. Nueve galios Legor. Tasados 
en doscientas setenta pesetas. 

5. Aparato radio cinco l á m p a r a s . -
Tasado en cuatrocientas cincuenta 
pesetas. 

6. Dos esculturas escayola. Tasa
das en veinticuatro pesetas. 

7. Mitad de una casa con huerta 
en las Eras de Renueva, señalada-
con el n.0 30, cerrada toda ella sobre 
sí misma, sobre una superficie apro-
x m ida cuatrocieatas noventa y 
cuatro metros y la casa construida a 
la derecha entrando de dicha finca, 
sobre una superficie aproximada dé 
no vén ta metros cuadrados, y que l i n 
da: toda ella con el ñac ien té , con 
tierra de. D. Agustín de Ciclist a la 
que tiene una línea de veinte metros; 
Poniente, calle de su s i tuac ión , en 
línea de veinte metros; Norte, con 
casa de la herencia de D. Jesús L o -
z a á o F e r n á n d e z y D.a María Aivarez 
Pérez, en l ínea de veinticuatro me
tros, forraaudo. parte de la finca u n 
cuadr i l á te ro irregular. Esta finca le 
corresponde la mitad al ejecutado, 
proindi viso con otra mitad de su cu
ñ a d a D.a Balbina Presa Pérez. Tasa
da en treinta y cinco m i l pesetas. 

Ascienden pues los bienes a la can
tidad total de treinta y ocho m i l se
tecientas ochenta pesetas. 

E l acto de subasta se ce lebrará etx 
la Sala de Audiencias de este Juzga
do el día veintiuno de Abr i l p róx i 
mo y hora de las doce, a d v i r t i é n d o s e 
a los licitadores que el bien inmue
ble seña lado con el n ú m e r o 7 se saca 
a públ ica subasta sin suplir previa
mente los t í tulos de propiedad por 
falla de los mismos; que no se admi
t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del ava lúo , habiendo 



íle consignarse previamente al acto 
de subasta un diez por ciento del 
raismo precio, que el remate podrn 
hacerse a calidad de cederlos a un 
tercero, y que las cargas y g raváme
nes anteriores y preferentes al crédi
to del acter si las hubiere, continua
r á n subsistentes sin destinarse a su 
ext inc ión el precio del remate, en-
t end iéndese que el rematante las 
acepta y qüeda subrogado en las res
ponsabilidades de las mismas, estan
do de manifiesto la cert if icación de 
cargas en esta Secretaria. 

Dado en León, a*quince de Marzo 
de m i l novecientos cincuenta y dos. 
— Luis Santiago.—-El Secretario, Va
lent ín F e r n á n d e z , 
1209 N ú m . 262.-153,45 ptas. 

Juzgado comarcal de Astorga 
Don E m i l i o Nieto Mart ínez, Secre-

tario del Juzgado Comarcal de 
Astorga. 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

n ú m e r o 72 de 1951 seguid© centra el 
ejecutado Marcial Aparicio Liras, 
por pl hecho de h u r t ó de una pluma 
estilográfica, se ha dictado providen
cia con feCha de hoy declarando fir
me la sentencia reca ída en dicho 
ju ic io , en la que se acuerda daur vis
ta a citado penado de la tasac ión de 
costas que se inser ta rá después , prac
ticada en dicho ju ic io , por t é r m i n o 
de tres días, y que se requiera a d i 
cho penado para que dentro del pla
zo de ocho oías se presente volunta
riamente ante este Juzgado para 
cumpl i r en la cárcel de este partido 
ocho días de arresto que le fue-

mic i l io ambulante, desconoc iéndose 
los nombres de Jos p^ons; Blanco 
Expósi to , José, (a) «El G á l v o » , ét 54 
í^ños de edad, casaao, jergonero, na
tural de Astorga (León) y de vecin
dad ambulante, de sconoc i éndose el 
nombre de padre y madre, y Carni
cero Alberca «Agustín», de 31 a ñ o s 
de edad, casado, hojalatero, hijo de 
Antonio y de Rosaura, natural de 
Madr id , y vecino de Z a m a y ó n (Sala 
manca), los cuales designaron ea el 
Juzgadu de primera instancia e ins 
t r u c c i ó a de Araada de Duero, coma 
domic i l io para caso de ser llamados, 
el de D,a Carmen Calvo, en Vallado-
l i d , calle del Olmo, barr io de Santa 
Clara, n.0 9, c o m p a r e c e r á n en el tér
mino de quince d ías , ante D. Santia
go Arribas Gi l , Comandante de ln-
fanter ía , Juez Instructor del Juzgado 
Mi l i t a r de Jefes y Oficiales de la Pla
za de Burgos, cuyo Juzgado se halla 
establecido en el edificio de Depen 
dencias Militares de dicha Plaza, 
para que presten d e c l a r a c i ó n en el 
Procedimiento Previo n.0 588 51, ins
t ru ido en esclarecimiento de hechos 
atribuidos al Teniente de la Guardia 
Civ i l D . Cánd ido V i l l a p ú n Vi l l apún . 
bajo apercibimiento de que les para
rá , el perjuicio a que kaya lugar, si 
no lo efectuaran en el plazo ind i 
cado. 

Dado en Burgos, a 8 de Febrero 
de 1952.—El C o m á h d a n t e Juez Ins
tructor, Santiago Arr ibas Gil . 618 

Cédula de citación 
Don Victor ino Hurtado Sánchez , 

Juez de in s t rucc ión de Mieres y su 
Partido, en reso luc ión de hov dicta 

se procederá a su de tenc ión . 
T a s a c i ó n de c o s t a s 

Pesetas 

Por derechos del Sr. Juez, Se
cretario y Fiscal en dicho 
ju i c io y ejecución de senten
cia . . . . . . . . . . . . 

Por los derechos del Alguacil , 
idem e idem. . . . . . . r . . - . . . 

Por reintegros del expediente. 

23 15 

10 50 
4 » 

37 65 T o t a l . . . . . . . . 
Corresponde a satisfacer al ejecu

tado Marcial Aparicio Liras. 
Y para que sirva de notificaciÓH y 

de r tquenmiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo mandado por 
el Sr. Juez, expido la presente para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta Provincia por encóatparse 
dicho penado en ignorado paradero, 
con él V. ' B." del Sr. Juez, en Astor
ga, a veintiuno de Febrero de m i l 
novecientos cincuenta y dos.—Emi
l io Nieto.—V.0 B0: E l Juez munic i 
pal, Angel G, Guerras. 81« 

E D I C T O 
Valencia,. Joaquina, de 50 a ñ o s de 

edad, natural de Salamanca, coa do-

lura l y vecino de Valla(i0ijd 
Cruz Verde n ú m . 10 entresiiéloJ e 
recha, c o u i p a r e c e i á n en el térm 
ue diez días ante este Juzgado al 1 ° 
jeto de notificarles auto ac proc 
miento y constiturise en prispa" 
bajo apercibimienlo de ser decl»011' 
dos reneldes. ra-

A l propio tiempo, ruego a todac 
las Autoridades ordenen a ios Age 

T ordeno a lo | J ; 

ron impuestos como pena principal . 4}a en el sumari0 n ú m e r o 59^ 1950 
aperc ib iéndose le que de no hacerlo i n s t r u í d o por supuesto d e n t ó de h u r 

• to de una bicicleta, a c o r d ó se cite ai 
[perjudicado Faustino Barredo A l 
varez, vecÍHo que fué de Huergas 
(León) , para que en el t é r m i n o de 

i diez d ías a part ir de su pub l i cac ión 
| en el BOLETÍN OFICIAL de León, com 
parezca ante este Juzgado a fin de 

, ampliarle su d e c l a r a c i ó n , y hacerle 
en su caso, entrega dé la bicicleta, 
ape rc ib i éndo le que de no compare 

I cer le p a r a r á el perjuicio a que hu 
hiere lugar. 

1 Y para que sirva de c i t ac ión en 
forma al Faustino Barredo Al varez, 
y su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia de L e ó n , expido y 
firmo el presente en Mieres, a q u i n 
ce de Febrero de m i l novecientos 
ciacuenta y dos.—El Secretario j u 
dicia l , Antonio Mosquera Leirado 
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Meriao González, Constancio, de 
26 anos de edad, soltero, cocinero, 
hi jo de Anastasio y Mar ía , n a t u r a í 
de Sandobal d« la Reina y vecino de 
Val ladol id , Puente Duero a ú m e 
ro 32 1.° y 

L á z a r o An tén , Manuel , de 30 a ñ o s 
de edad, soltero, dependiente de co
mercio, hijo de Silverio y María, na 

tes a sus ó rdenes 
la Pol ic ía Judicial , la busca, captura 
de tenc ión c ingreso en prisióa a rn* 
dispos ic ión de referidos procesados1 

Así esta acordado en .sumario nú
mero 100 de 1951, por hurto. 

Dado en La Vecilla a 25 de Pebre-
ro de 1952.—El Secretario Judicial" 
A. Cruz. 

Benéitez Ballesteros, José Luis, de 
24 a ñ o s de edad, n a t u r a í de la Pro. 
vincia de Málaga, -soltero, ^astaete 
ha jo, pelo moreno, con bigote, y cu
yas d e m á s circunstancias personales 
se ignoran, así como el actual domi
ci l io o paradero, comparece rá en el 
t é r m i n o de diez d ías ante este Juz
gado al objeto de constituirse en pri
s ión, bajo apercibimiento dé ser de
clarado rebelde. 

A i propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades o r ü e n e u a ios Agen
tes a sus órdenes , y ordeno á los de 
la Pol ic ía Judic ia l , la busca, captu
ra, de tenc ión e ingreso en prisión a 
mi . d ispos ic ión de referido procesa
do.—Así lo dispuse en sumario nú
mero 110-951, hurto 

Dado en La Vecilla, a 31 de Enero 
de 1952.—El Secretario.judicial, An
gel Cruz. 596 

I 

Un tal Luis , (a) Tranca; y un tal 
R a m ó n , cuyos apeiiidos se cree sean 
íüs de Garc ía García , cuyas demás 
ciicunstancias y paradero actual se 
ignoran, si bien residieron en esta 
Ciudad de Astorga, comparecerán en 
t é r m i n o de diez o ías ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de la misma con et 
fin de notificarles auto de procesa
miento y ser r e d u e í ü o s a prisión es 
la del partido, bajo apercibimiemo 
que de no comparecer les parara 
perjuicio a que hubiere lugar y sera 
declarados rebeldes. ARO 

Astorga, 11 de Febrero de 
E l Secretario j ud i c i a l , (ilegible) 

al 

Anulando requisitoria 
Por medio del presente se d e j a ^ 

efecto la requisitoria que W3®3 3̂1 
procesado en sumario nurn-

de 1949, sobre robo Alejandro 
Expós i to , fué publicada en el ^ 
TIN OFICIAL de esta PrOVÍ£,c1iaJíSmü 
cha 25 de A b r i l de l951- A1ííSara-
tiempo se deja sin efecto la a sado-
c ióa de rebe ld ía de dicho P*?0, fe-

Dado en Ponferrada. a / « "j Sr 
brero de 1952 . -Emi l io Vil la - ^ 
cretario, (ilegible). 


